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Manifestaciones clínicas, fases y clasificación del dengue  
 
 

Fase febril 
Los pacientes desarrollan fiebre alta y repentina. Esta fase febril aguda dura de 
2 a 7 días y suele acompañarse de enrojecimiento facial, eritema, dolor corporal 
generalizado, mialgias, artralgias, cefalea y dolor retro-ocular. Pueden presen-
tarse manifestaciones hemorrágicas menores, como petequias y equimosis en 
la piel. Los pacientes que mejoran después de que baja la fiebre, se consideran 
casos de dengue sin signos de alarma. 
Problemas que pueden presentarse en la fase febril: deshidratación; la fiebre 
alta puede asociarse a trastornos neurológicos, y convulsiones en los niños pe-
queños. 
Fase crítica 
Cerca de la desaparición de la fiebre, cuando la temperatura desciende a 37,5 
grados centígrados o menos y se mantiene por debajo de este nivel, por lo ge-
neral, en los primeros 3 a 7 días de la enfermedad, puede aumentar la permea-
bilidad capilar paralelamente con los niveles del hematocrito. Esto marca el co-
mienzo de la fase crítica. Los pacientes que empeoran con la caída de la fiebre 
y presentan signos de alarma, son casos de dengue con signos de alarma.  
Problemas que pueden presentarse en la fase crítica: choque por la extravasa-
ción de plasma; hemorragias graves, compromiso serio de órganos. 
Fase de recuperación 
Cuando el paciente sobrevive a la fase crítica (la cual no excede las 48 a 72 ho-
ras), pasa a la fase de recuperación. Hay una mejoría del estado general, se 
recupera el apetito, mejoran los síntomas gastrointestinales se estabiliza el esta-
do hemodinámico, y se incrementa la diuresis. 
Problemas que pueden presentarse en la fase de recuperación: hipervolemia (si 
la terapia intravenosa de fluidos ha sido excesiva o se ha extendido en este pe-
ríodo). 
Clasificación revisada del dengue 
La clasificación recomendada por la Organización Mundial de la Salud en el 
2009, es la llamada clasificación revisada, la cual surgió a partir de los resulta-
dos DENCO, que incluyo casi 2.000 casos confirmados de dengue de ocho paí-
ses y dos continentes y establece dos formas de la enferme-
dad dengue y dengue grave. 
Diagrama de clasificación revisada del dengue. El llamado dengue con signos 
de alarma es parte de la forma dengue pero, se le describe aparte por ser de 
extrema importancia su conocimiento para decidir conductas terapéuticas y ha-
cer prevención -en lo posible- del dengue grave. 
Dengue sin signos de alarma: La enfermedad puede manifestarse como un 
"síndrome febril inespecífico". La presencia de otros casos confirmados en el 
medio al cual pertenece el paciente, es determinante para sospechar el diagnós-
tico clínico de dengue. 
Dengue con signos de alarma:  El paciente puede presentar: dolor abdominal 
intenso y continuo, vómito persistente, acumulación de líquidos, sangrado de 
mucosas, alteración del estado de conciencia, hepatomegalia y aumento progre-
sivo del hematocrito. 
Dengue grave: Las formas graves de dengue se definen por uno o más de los 
siguientes: (i) choque por extravasación del plasma, acumulación de líquido con 
dificultad respiratoria, o ambas; (ii) sangrado profuso que sea considerado clíni-
camente importante por los médicos tratantes, o (iii) compromiso grave de órga-
nos. hígado: AST o ALT ≥ 1000; SNC: alteración de la conciencia, y que incluye 
el corazón y otros órganos. 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  18 del año 2025.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 

Hasta la S.E. 18 - 2025, se

han reportado 34

enfermedades y eventos

sujetos a vigilancia

epidemiológica, el 80.60%

corresponde a tres

enfermedades:

1. Malaria por P. Vivax

(42.15%),

2. Dengue sin signos de

alarma (24.71%)

3. Leptospirosis (13.74%).

En la S.E.18 año 2024 se

reportaron 32 daños, 02

daños menos respecto al

2025, siendo las más

frecuentes: Malaria por P.

Vivax, Falciparum y

Dengue sin signos de

alarma.

Fuente: Base Noti Sp Dirección de Epidemiología 2025

1-10 11 12 13 14 15 16 17 18

1 MALARIA POR P. VIVAX 5006 376 443 481 456 459 416 359 167 8163 42.149 42.15

2 DENGUE SIN SIGNOS DE ALARMA 2698 331 317 262 239 268 257 276 138 4786 24.712 66.86

3 LEPTOSPIROSIS 1647 251 180 128 116 131 92 104 11 2660 13.735 80.60

4 MALARIA P. FALCIPARUM 1162 87 89 120 144 133 78 48 21 1882 9.718 90.31

5 DENGUE CON SIGNOS DE ALARMA 522 61 45 38 37 35 52 41 25 856 4.420 94.73

6 TOS FERINA 292 47 33 21 21 7 1 2 1 425 2.194 96.93

7 OFIDISMO 143 6 10 11 9 6 10 9 7 211 1.089 98.02

8 OROPUCHE 120 2 122 0.630 98.65

9 LEISHMANIASIS CUTANEA 50 2 3 3 1 1 2 1 2 65 0.336 98.98

10 SIFILIS NO ESPECIFICADA 28 3 2 3 4 3 1 44 0.227 99.21

11 VARICELA SIN COMPLICACIONES 20 1 1 1 1 2 4 30 0.155 99.36

12 HEPATITIS B 25 1 1 1 1 29 0.150 99.51

13 DENGUE GRAVE 11 1 1 1 1 1 16 0.083 99.60

14 SIFILIS MATERNA 5 1 1 4 1 12 0.062 99.66

15 LEISHMANIASIS MUCOCUTANEA 10 10 0.052 99.71

16 INFLUENZA A H1N1 2 4 1 1 1 9 0.046 99.76

17 LOXOCELISMO 4 1 2 1 1 9 0.046 99.80

18 MUERTE MATERNA DIRECTA 3 2 2 1 8 0.041 99.85

19 MALARIA POR P. MALARIAE 5 1 6 0.031 99.88

20 INFECCION GONOCOCICA 3 1 1 5 0.026 99.90

21 MUERTE MATERNA INDIRECTA 1 1 1 3 0.015 99.92

22 SINDROME FEBRIL 0 1 1 2 0.010 99.93

23 FIEBRE AMARILLA SELVATICA 2 2 0.010 99.94

24 ESAVI - EVENTO ADVERSO POST VACUNAL 2 2 0.010 99.95

25 METAL, NO ESPECIFICADO 1 1 0.005 99.95

26 FIEBRE DE CHIKUNGUNYA 1 1 0.005 99.96

27 CADMIO Y SUS COMPUESTOS 0 1 1 0.005 99.96

28 TUBERCULOSIS EXTRAPULMONAR 0 1 1 0.005 99.97

29 TBC RESPIRATORIA  NO ESPECIFIC 1 1 0.005 99.97

30 SARAMPION 0 1 1 0.005 99.98

31 ENFERMEDAD DE HANSEN - LEPRA 1 1 0.005 99.98

32 ENFERMEDAD DE CARRION AGUDA 1 1 0.005 99.99

33 PAROTIDITIS 1 1 0.005 99.99

34 EFECTO TOXICO DE PLAGUICIDAS 1 1 0.005 100.00

11764 1176 1129 1070 1032 1052 915 849 376 19367 99.979

% % Acumulado

Total general

N° DIAGNOSTICO Total

SEMANA EPIDEMIOLÓGICA 2025 





MALARIA 

Hasta la S.E.18-2025, se reportaron 
10,051 casos de Malaria: 8163 (81.22%) 
Malaria P. Vivax, 1,882 (18.72%) Malaria 
P. falciparum y 06 (0.06%) Malaria P. 
malariae. El canal endémico de los ca-
sos de malaria total del presente año se 
mantiene en zona de ALARMA y en la 
SE18 se muestra en zona de SEGURI-
DAD, pero teniendo en cuenta la cober-
tura de notificación del 72% en la pre-
sente semana, se espera que este com-
portamiento de la curva se modifique en 
la SE 19. Se reportan  6 fallecidos. 
En comparación con la SE 18-2024, se 
reportaron 11265 casos de Malaria, 
1214 casos más, con respecto al pre-
sente año en el mismo periodo y con 5 
fallecidos a la misma semana, 1 fallecido 
menos en comparación al 2025, 
Los distritos que reportaron más casos 
son: Andoas (1907), Trompeteros (970), 
Urarinas (719), Tigre (693), San Juan 
Bautista (663), Pastaza (617), Yavari 
(595), Alto Nanay (542), Yaquerana 
(471), Ramon Castilla (422), Pebas 
(318), Indiana (281), Iquitos (247), Man-
seriche (246), Punchana (229), Teniente 

Manuel Clavero (172), Barranca (156), Soplin (125), Mazan (122), 
Napo (114), Nauta (108).    
Según la estratificación de riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 11 Distritos 
Alto Riesgo: 6 Distritos 
Mediano Riesgo: 16 Distritos 
Bajo Riesgo: 10 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 530’.72%x 
100000 hab. Año 2025 
 
Hasta la SE (18) la Estratifica-
ción del Riesgo en distritos es 
como sigue: 
 
Alto Riesgo: 26 Distritos 
Mediano Riesgo: 15 Distritos 
Bajo Riesgo: 2 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos. 
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Hasta  la SE 18 -2025, se reportaron 5658 casos de Dengue: 3228 
(57.05%) son Confirmados y 2430 (42.95%) son Probables en espe-
ra de su clasificación final. 4786 casos (84.6%) corresponden a Den-
gue sin señales de alarma, 856 (15.13%) son Dengue con señales 
de alarma y 16 casos graves (0.27%). Se han reportado 8 fallecidos 
hasta la presente semana, con una Tasa de Letalidad de 0.14%.  
Según el canal endémico, los casos mostraron un descenso de ca-
sos ingresando a la zona de Alarma. 

DENGUE 
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En la S.E.18-2025, se han registrado 
1261 episodios total de Neumonía; 1006 
(79.8%) son episodios de Neumonía y 
255 (20.2%) son episodios de Neumonía 
Grave. En la SE18 -2025 los la curva de 
casos  se ubicó en la ZONA DE ALAR-
MA.  
Hasta la SE 18-2025, se han reportado 
10 defunciones: 05 extrahospitalarias (01 
distrito de Andoas, 01 distrito de Puncha-
na, 01 Pastaza, 01 Morona, 01 Belén) y 
05 intrahospitalarias (02 Barranca, 01 
Cahuapanas, 01 Andoas y 01 del distrito 
de Belén). Según el mapa de riesgo, 39 

distritos se ubican en Bajo Riesgo y 14 distritos Sin Riesgo a Neu-
monías 

Atenciones son Punchana (280), Requena (128), Nauta (100), San 
Juan Bautista (70), Yurimaguas (68), Barranca (66), Iquitos (63), 
Contamana (54), Andoas (53), Belen (52), Pastaza (41), Napo (37), 
Manseriche (36), Urarinas (24), Trompeteros (23), Torres Causana 
(22), Ramon Castilla (20).  
 
La T.I.A Regional es 8.98%x 1000 .A es como sigue: (S.E  18) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 39 Distritos 
Sin Riesgo: 14 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 36.88% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 18-2025, se han reportado 
44578 episodios de IRA No Neumonías en  
niños < 5 años: 2191 (4.92%) en niños me-
nores de 2 meses; 12287 (27.56%) en ni-
ños de 2 a 11 meses y 30100 (67.52%) en 
niños de 1 a 4 años. Según el Canal Endé-
mico, en el año 2024 los casos de IRAS-No 
Neumonía se han ubicado en su mayoría 
en la zona de ALARMA Y EPIDEMIA. En el 
2025 la mayoría de las semanas la curva 
se mantiene igual  oscilante en zona de 
EPIDEMIA. En las ultimas tres semanas la 
curva descendió y se ubicó en zona de 
SEGURIDAD   

En el mapa de riesgo, 50 distritos se encuentran en Alto Riesgo y 03 
distritos de Bajo Riesgo. 
Punchana (5424), San Juan Bautista (3659), Yurimaguas (2671), 
Iquitos (2518), Barranca (1803), Belen (1638), Requena (1629), 
Contamana (1526), Andoas (1466), Nauta (1367), Pastaza (1359), 
Urarinas (1268), Manseriche (1234), Trompeteros (1210), Cahuapa-
nas (1202), Tigre (1022). 
 T.I.A Regional es  3,588,26 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 18). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 50 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 3 Distritos 
Sin Riesgo:   0 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 29.70% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E.18-2025, se han notificado 5591 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 1275 (22.80) episodios en niños 
menores de 2 años y 4316 (77.2%) en niños de 2 a 4 años; En estas primeras 
semanas del 2025 se ubican en zona de EPIDEMIA con una disminución en  
las últimas 4 semanas a la zona de ALARMA. 
Según el mapa de riesgo 02 distritos en Alto Riesgo, 39 distritos de Bajo Riesgo 
y 27 distritos Sin Riesgo. 
 
San Juan Bautista (1463), Iquitos (1456), Belen (1366), Requena (780), Pun-
chana (401), Yurimaguas (78), Nauta (21), Mazan (4), Puinahua (3), Napo (2), 
Tigre (2), Contamana (2), Fernando Lores (1), Torres Causana (1), Lagunas 
(1), Santa Cruz (1), Teniente Cesar Lopez Rojas (1), Trompeteros (1), Ramon 
Castilla (1), Yavari (1), San Pablo (1), Yaquerana (1), Sarayacu (1), Manseriche 
(1), Andoas (1). 
T.I.A Regional es  45.00 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 2 Distrito  
Mediano Riesgo: 2 distrito 
Bajo Riesgo: 22Distritos 
Sin Riesgo: 27 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el 83.81 % del total de atenciones Regional. 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 18-2025, se han 
notificado 2,407 Atenciones por 
Diarrea Disentérica, de los cuales 
209 (8.68%) atenciones corres-
ponden a <1 año, 686 (28.5%) 
atenciones de 1 a 4 años, 1512 
atenciones de mayores de 5 años 
(62.82%).  Hasta la SE 18-2025, 
la curva de casos muestran un 
descenso ubicándose en zona de 
EXITO.  
Hasta la SE18-2025, se reportan 
02 fallecidos por EDA Disentérica 
en menores de 5 años proceden-
tes de: Distrito de Yurimaguas (1) 
y  Andoas (1).  
Según mapa de riesgo a la S.E. 

18 - 2025, hay 02 distritos son de Alto Riesgo, 11 distritos en Me-
diano Riesgo y 33 distritos en Bajo Riesgo. 
 
Pertenecientes a los distritos  de Nauta (451), Contamana (322), 
Manseriche (183), Andoas (158), Teniente Manuel Clavero (138), 
Padre Marquez (121), Urarinas (88), Napo (84), Pastaza (84), San 
Pablo (80), Morona (75), Yavari (64), Trompeteros (61), Ramon 
Castilla (52), Indiana (42), Punchana (41), Barranca (41), Requena 
(31), Mazan (29), Tigre (25), Emilio San Martin (25), Inahuaya 
(24), Alto Nanay (21). 
 
La T.I.A Regional es 2.26%x 1000 hab. (S.E. 18) La estratificación 
del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 2 Distrito 
Mediano Riesgo: 11 Distrito 
Bajo Riesgo: 33 Distritos 
Sin Riesgo: 7 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.78% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 18- 2025, se reportaron 
31,060 atenciones por EDAs Acuosas 
en la región Loreto: 2,766 (8.91%) 
atenciones en menores de 01 año, 
9,353 (30.11%) atenciones de meno-
res de 01 a 04 años, y 18,941 
(60.98%) atenciones en niños de 5 a 
más años. La curva de los casos de 
EDA Acuosa en este año 2025 se 
mantuvo todas las semanas en la zo-
na de EPIDEMIA en la semana 18 
descendió a zona de ALARMA. 
Se reportan 04 fallecidos de EDA 
Acuosa menores de 5 años proceden-
tes : Distrito de Andoas (2) ,Pastaza 
(1) y  Cahuapanas (1). 
Según mapa de riesgo a la S.E18- 

2025, 38 distritos son de Alto Riesgo, 14 distritos en Mediano Ries-
go y 01 distritos en Bajo Riesgo. 
 
Perteneciente al distrito de Punchana (3870), San Juan Bautista 
(2776), Iquitos (2114), Urarinas (1671), Yurimaguas (1456), Belen 
(1297), Contamana (1292), Nauta (1151), Trompeteros (1007), Ba-
rranca (954), Manseriche (918), Andoas (899), Morona (785), Ra-
mon Castilla (750), Cahuapanas (743), Requena (623), Tigre (601), 
Pastaza (595). 
 
La T.I.A Regional es 29.13% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  38 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo:   1 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 32.38% del total 
Regional. 
 


